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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N°2 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA

ALEMANA. DE FECHA 10 DE AGOSTO DEL 2021. MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA

Siendo las 10 horas con 22 minutos, en nombre de la comunidad de Villa Alemana,

la señorita Alcaldesa da inicio a la Sesión Extraordinaria N°2 de Concejo, a la que asisten

mediante videoconferencia la Goncejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro

Cueto, el Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier

Andrades, la Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el

Concejal Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León, el Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero, el Director del Depto. Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera, el Director de

Operaciones, señor Carlos Aguirre Asencio, la Encargada (S) de Control Vehículos y

Mantención Comunal de Recintos Municipales, señorita Dayan Pilar Daza; y el Secretario

Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. TABLA EXTRAORDINARIA.

1. Aprobación de Propuesta Pública N°11/2021 "Servicio de guardias de

seguridad para Edificio Consistorial y dependencias de la Municipalidad de

Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa señala que a esta Propuesta Pública se presentaron ocho

oferentes, de los cuales, solo tres cumplen con todos los requisitos para ser evaluados. El

oferente que obtuvo el mayor puntaje es Oregon Security S.P.A., con 9.455 puntos, por lo

tanto propone al Concejo adjudicar esta licitación al oferente en comento, por un valor

mensual equivalente a $90.606.037 (noventa millones seiscientos seis mil treinta y siete

pesos) Impuesto Incluido, por un plazo de 36 meses. Agrega que el día de ayer, lunes 09

de agosto, los señores concejales y señoras concejalas se reunieron como Comisión, con

la asistencia de don Carlos Aguirre, Director de Operaciones, que es la Unidad Técnica; y
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con Dayan Pilar, Encargada de Control Vehículos y Mantención Comunal de Recintos

Mun¡cipales(S), a fin de tratar este punto, y aclarar todas las dudas, para proceder a

someter a votación esta licitación el día de hoy. Otorga la palabra a don Carlos Aguirre,

para que exponga al respecto.

El Director de Operaciones, señor Aguirre Asencio, reitera los detalles de esta

licitación en cuanto al plazo y al monto mensual, que se trata de una licitación para la

seguridad de todas las dependencias municipales, y agrega que entre algunos detalles

importantes se ha tratado con una guía de género incorporando la contratación de 52

mujeres, además de 50 hombres guardias más un supervisor y 2 jefes de turno.

La Alcaldesa menciona que tal como se solicitó en la Propuesta del Servicio de

Aseo, se ha sugerido a esta empresa mantener el personal que actualmente desarrolla

estas funciones, y a pesar de que no puede ser exigido, si se puede sugerir y solicitar a fin

de dar continuidad laboral.

La Alcaldesa ofrece la palabra a los señores y señoras Concejales.

El Concejal Marcelo Góngora señala que efectivamente el día de ayer se reunió la

Comisión de Finanzas y Subvenciones, que les correspondía analizar esta licitación, la

cual requiere una pronta tramitación al encontrarse en los límites de tiempo establecidos.

Esta propuesta fue postergada gracias a la previsión del Concejo anterior, ya que al

tratarse se recursos de esta nueva administración, ellos sugirieron no analizar el tema.

Señala que algo que le llamo la atención a los señores y señoras Concejales y en

especial a esa Comisión, es que en algún momento circularon dos informes de esta

misma licitación. El primero, que entiende no era oficial, contenía un informe de la Unidad

Técnica y una propuesta de la Comisión Evaluadora, sin embargo en algún momento, a

partir de una consulta realizada por uno de los oferentes postulantes al realizarse el acto

de apertura de esta Propuesta Pública, sobre la existencia de errores de forma en,

especialmente, uno de los formatos que integran la Propuesta de la empresa que tenía

mayor posibilidad de ser adjudicada, ocasiona que con fecha 03 de agosto, la Comisión

Evaluadora realice una nueva sugerencia de adjudicación a la empresa Oregon Security

SpA. Es por esto que quiere plantear como inquietud, cual es la posibilidad de que
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continúe ocurriendo esto en el futuro, de que hayan dos Comisiones, que hayan reclamos

por parte de los oferentes, y esto independiente de los recursos que puedan tener los

proponentes, o de aquellas propuestas que no cumplan los requisitos para continuar con

su proceso de evaluación por el Tribunal de Compras, etcétera. Al margen de esto, señala

la inquietud que genera en los concejales, que sobre la base de una misma información,

puedan existir resoluciones diferentes, a partir de criterios de subjetividad en su

evaluación o a partir problemas de acuciosidad en una primera revisión, de que si la

primera, se hubiera realizado en los mismos términos que la segunda, nos podríamos

estar enfrentando a distintos resultados. Ahora si esto ocurre en otras licitaciones,

evidentemente se convierte en un tema de preocupación para los concejales, por lo que

les pareció necesario hacerlo presente. Ahora efectivamente dentro del proceso de

evaluación, existen 4 ofertas que se declararon inadmisibles al principio, y 1 que se

declara inadmisible en la mitad por no cumplir con el formato 8, situación que ya fue

aclarada a la Comisión y que en bases se establece que si en este formato la

remuneración mensual imponible a cancelar a los guardias, es menor la oferta se declara

inadmisible, situación por la cual esta empresa es dejada fuera. Otro tema que quisieran

plantear, es que sin poder exigirlo, se pueda garantizar la oferta de trabajo del personal

que se encuentra hoy en día prestando este servicio, ya que les parecería muy

preocupante que el cambio de empresa signifique generar cesantía, no obstante,

entienden las limitaciones legales que esto implica. Como segunda preocupación que

quieren plantear, es como se puede garantizar que en el momento del ejercicio de la

licitación o en un plazo razonable exista la certificación absoluta y completa de todas las

personas que están siendo consideradas para incorporarse a este servicio de guardias,

esencialmente porque habría algunas personas que no tendrían aun ios documentos

esenciaíes, a pesar de que contarían con el reconocimiento de la autoridad

correspondiente para poder desarrollar el ejercicio de guardias. Finalmente sobre la base

de las observaciones mencionadas y de otras que tendrían que ver con los porcentajes

asignados a los criterios de evaluación, la opinión general sería de aprobar esta

propuesta.

La señorita Alcaldesa le cede la palabra a doña Dayan Pilar, Encargada de Control

Vehículos y Mantención Comunal, quien manifiesta que en cuanto al tema de las

credenciales, físicamente estas tienen un pequeño retardo en su confección, según lo
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informado por la misma entidad mediante un documento que se encuentra en sus

registros, y que fue un tema que se consideró al elaborar las bases, ya que se preguntó

por la forma en que como Municipio podíamos comprobar que contaran con los cursos

necesarios vigentes, de no tener sus credenciales y allí le explicaron lo que sucede con

esa documentación. Esta situación se arrastra desde hace aproximadamente un año y

medio de retraso, pero por un problema de confección, no de la certificación de la prueba.

El Concejal Alonso Fierro señala que siguiendo lo indicado por el Concejal

Góngora, mantiene las dudas que ha ocasionado el que producto del reclamo presentado

por una empresa afectada en el primer informe entregado por la Comisión, se decide

sacar a esta empresa, ya que se acoge el reclamo realizado sobre un supuesto valor

propuesto y por esto quedarían estas tres empresas, sin embargo persiste su duda del

porque fue necesario realizar un segundo informe, ya que en el primero al "desahuciar" a

la primera empresa, quedaba claro cuál era la segunda de mayor puntaje, a la cual

perfectamente se puso adjudicar, sin embargo se decide hacer este segundo informe

donde, la empresa que en el primero aparecería como "heredera", en este segundo, sería

perjudicada. No le queda claro si este segundo informe cumple con toda la legalidad que

establecen las bases de esta licitación, ya que él no encontró un articulado que

establezca la posibilidad de evaluar 2, 3 o más veces hasta que la administración decida.

Es por esto que ante una posible demanda, ante el derecho que le corresponde a la

empresa afectada, donde arriesgamos incluso el pago de una indemnización, mantiene

estas dudas y por eso va a solicitar una segunda discusión. En el segundo informe,

incluso la empresa afectada tiene dos puntajes superiores, uno empatado con la empresa

adjudicada, y esta última es superior en solo uno de los factores. También le quedan

dudas respecto a la composición de este segundo informe respecto del primero, ya que al

haber cambio de administración esperaba se mantuviera, pero no fue así. Finalmente

respecto a la preocupación que mantiene sobre la calidad contractual de los trabajadores,

él piensa que se va a generar una cesantía y un problema social, a pesar de la buena

voluntad comprometida por la nueva empresa, pero al desvincular a 102 personas de una

empresa que no tiene problemas ni con sus trabajadores ni con el Municipio, a los cuales

viene conociendo desde que asumió y que han cumplido con la labor que se les

encomendó, ya que en ninguno de los informes se ha argüido con causal de duda para

mantener la contratación de la empresa actual, el que no la propongan porque ha habido
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problemas o denuncias de distinta naturaleza, por lo que siente que se genera cesantía y

que dentro de sus funciones como concejal sería asegurar continuidad laboral en este

caso, ya que se pierden los años de servicio prestados, lo cual afecta sus

indemnizaciones. Por todas están consultas, él solicitará una segunda discusión.

La señorita Alcaldesa aclara a la comunidad que los procesos de licitación son lo

más transparentes posibles, confeccionando bases y asignando puntajes a diversos

factores de evaluación de manera de asegurar una imparcialidad y no dar preferencia a

una empresa por sobre otra.

Cede la palabra al Administrador del Portal Mercado Público, señor Marcelo

Paredes Romero, quien manifiesta que uno de los principios fundamentales de cualquier

licitación, es asegurar la igualdad entre los oferentes, por lo tanto es importante que las

bases que se encuentran aprobadas, las cuales establecen una serie de condiciones y

que se han ido perfeccionando, fueron mejorando algunos elementos tomando en

consideración la realidad que vive la comuna. Es por esto que las empresas entran en

igualdad de condiciones y son evaluados asignando puntajes en una combinación de

factores y subfactores. Indica además, que cuando las empresas consideren que

existieron errores o que no fueron considerados todos los elementos, pueden realizar los

reclamos respectivos en el Portal, lo cual fue hecho en este caso y él como administrador,

le informa a la Unidad Técnica y más tarde al Comité Evaluador de Propuestas, el cual

aparece establecido en las bases y que se encuentra formalizado por Decreto,

conformado por ciertos directores para hacer la evaluación de las ofertas y emanar un

informe Técnico de la Comisión Asesora. Teniendo esto en consideración, cuando existen

estos reclamos, dicho Comité y la Unidad Técnica deben pronunciarse al respecto, sobre

la validez de dicha situación. Por lo tanto las instancias existen para no cometer errores o

en caso de existir, poder corregirlos. Las empresas también cuentan con la instancia de

poder presentar sus reclamos a través del Portal y entrar al Tribunal de Compras

Públicas, cuando en las instancias anteriores no se ha podido resolver. Como Municipio

ya hemos participado en este Tribunal, ya hemos tenido reclamos anteriores, ya que son

situaciones que pueden darse, cuando existen empresas que se sientan perjudicadas. Por

todo esto, entiende que el trabajo realizado por la Unidad Técnica fue acucioso al igual

que el trabajo realizado por la Comisión presidida por don Marcelo Góngora, revisando los
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antecedentes y los informes anteriores, por lo que los puntajes que se asignan son para la

mejor oferta considerando los factores y subfactores, como precio, calidad técnica, entre

otros elementos sociales como la equidad de género y la remuneración de los

trabajadores, por lo que cree que existen todos los recursos necesarios para aprobar esta

licitación, independiente de que la empresa actual no haya alcanzado el puntaje para ser

adjudicada.

La Alcaldesa agrega que jamás permitirla que se vaya en desmedro de las

condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras, por esto también existe puntaje

por el sueldo que se les va a entregar a cada uno de los guardias.

La concejala Alvear reitera que se procure la certificación de los trabajadores, ya

que de acuerdo al listado que entrega la empresa Oregon, de los 24 nuevos trabajadores

con los que se va a contar, hay varios que no aparecen certificados, por lo que aún no son

reconocidos como guardias por Carabineros, por lo que solicita que se esté chequeando

para que cumplan con los plazos y segundo requiere que en lo sucesivo, cuando ocurran

estas situaciones donde hayan segundos informes, se incorpore una reseña que señale

que hay un primer informe que contenía tal resolución, de manera de tener un respaldo de

que una licitación contaba con más de un informe por parte de la Comisión.

El Secretario Municipal indica que se requiere un quórum de mayoría absoluta ya

que el monto del contrato supera las 500 UTM, por lo tanto son 5 votos favorables, para

aprobar.

La Alcaldesa somete el punto a votación:

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal Valderrama, señala que escuchando la opinión del Concejal Fierro y

quedando a la espera de un informe Jurídico, se suma a la solicitud de segunda discusión
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La Alcaldesa señala que habiendo dos solicitudes de segunda discusión se

solicitará una reunión para que se vuelva a discutir con la Comisión y se coloque el punto

en tabla para el día viernes.

La señorita Alcaldesa, siendo las 10 horas con 51 rriinutos, en nombre de la

comunidad de Villa Alemana, cierra la sesión.

PATRICIO TORRES PALOMINOS

Secretario Municipal


